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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210098900. 

  
Vista la solicitud elevada por el vocero judicial de la parte actora 

(archivo 007 cuaderno principal), conforme lo dispuesto en el artículo 286 del 

C. G. del P., corríjase el numeral primero del auto de fecha 9 de diciembre de 

2021 (archivo 006 cuaderno principal), el cual quedará de la siguiente forma: 

 

“Primero: Ordenar a Isabel Cristina Serrato Troncoso que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a 

Banco de Occidente S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $44’658.495 pesos, correspondiente al monto total por el cual fue 

diligenciado el pagaré báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el componente de capital, 

que hace parte de la cifra indicada en el numeral anterior, desde el 7 de 

febrero de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones 

proferidas por el Banco de la Republica.” 

 

Y no como se dijo en el aparte del proveído en comento; en lo demás 

permanezca incólume la referida providencia. 

 

Notifíquese el presente auto de forma personal junto con la orden de 

pago primigenia, de forma personal a la parte ejecutada, en la forma puesta 

de presente en el proveído corregido  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 19, hoy 02 de marzo de 2022. 
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JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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